
NÚMERO DE REGISTRO Q-7503-002 
Antihelmíntico de amplio espectro para 
porcinos. 

Oxibendaphorte 10%

FÓRMULA: 
Cada 100 g Contienen:           
Oxibendazole                           10 g 
Excipiente c.b.p.                     100 g

ESPECIES:  
Porcinos

DESCRIPCIÓN E INDICACIONES:  
Oxibendaphorte 10% es un desparasitante contra gusanos gastrointestinales en porcinos de 
cualquier edad, en hembras adultas se puede usar en cualquier etapa de la gestación. Ataca 
gusanos como Ascaris spp., Oesophagostomum spp., Strongyloides  spp., Hyostrongylus 
spp., y Trichuris spp. 

DOSIS:  
Requerimiento 15 mg/kg de peso/ dosis 
única. Mezclado en el alimento. Es 
recomendable administrar el contenido de 
un sobre de Oxibendaphorte 10% en 5 kg 
de alimento y darse como única fuente de 
alimento.  
Administrar 5 kg de alimento medicado /
67 kg de peso/ dosis única.   

VÍA DE ADMINISTRACIÓN: Oral.

PERIODO DE RETIRO:  

Se puede consumir hasta 60 a 75 a veces 
mayores a la dosis recomendada . En 
animales destinados para consumo 
humano no debe administrarse 2 
semanas antes de su sacrificio. 
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ADVERTENCIAS:  
Oxibendaphorte 10% es un desparasitante no tóxico.  
No se deje al alcance de los niños ni de los animales domésticos.  
Mantenga el producto en un lugar seco y fresco y protegido de la luz directa. 

Para uso exclusivo veterinario. 
  
PRESENTACIÓN: 
40 sobres de 10 g c/u 
  
  

Consulte al Médico Veterinario. 
Su venta requiere receta médica.


